
    

Samborondón, 18 de mayo de 2020 

Señor 

JAVIER ERNESTO CHALEN JORDAN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañía MAXTRADE S.A. en sesión celebrada el día de hoy lo reeligió PRESIDENTE de la compañía 

por un periodo de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

MAXTRADE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 18 de mayo del 2015, ante el 

notario Décimo Sexta del Cantón Guayaquil Abogada Cecilia Calderón Jácome e inscrita en el 

Registro Mercantil de Samborondón el 11 de junio de 2015. 

Atentamente, 

—/ 
ce 

. José Luis Andrade Gutiérrez 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede de Presidente de la compañía MAXTRADE S.A., 

Samborondón, 18 de mayo de 2020. 

El 108 DATOS DEESTA 
Nacionalidad ecUátoriano Fa 

nulo puna ADJUNTA DURÁN 
SAMBORONGu+1 

  
 



  

s 

RO REGISTRO MERCANTIL 
: DURÁN- SAMBORONDÓN = 

  

  

RÁMITE NÚMERO: 1679 
*9545882HWZBKFS* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DEREI 10: > .c.:.] 1566 

"FECHA DE IN: E 02/07/2020 

NÚMERO DE 866 

| REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAXTRADE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHALEN JORDAN JAVIER ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 0921958823 
CARGO: PRESIDENTE 
      PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, - ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A : 

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

      

  

  

ÑÁe 
AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN -- 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277



  

  

DEN LA 
NTA, ae SEGUROS 

a ION E PESO 

16 sa 2020 HORA 

     


